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CONTRATO FOR ADJUDICACION DIRECTA.

coxcA/2020/R. 33 FtsM/A D-39
OBRA: MEJORAMIENTO DE CAttE PRINCIPAI CON CONCRETO
HIDRAUTICO, EN [A tOCAtIDAD DE TIAPANI.
IMPORTE: 5349,ó03.99 ( TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE Mlt.
sErsctENTos TRES PESOS ?9/100 rt^. N. )
FECHA DE lNlClO: 29 DE ABRIL DEt 2020.
FECHA DE TÉRMINO: 29 DE MAYO DET 2020.
NÚMERo DE oBRA:

CONTRATO DE OBRA PÚBLlcA BASADO EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL MUNICIPIO DE COXCATLAN, S. L. P., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS MIRA. IBETH ARENAS
VIDAI.ES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. ESTEFANNY VIDAI.ES GONZÁLEZ, SíA]DICO MUNICIPAT, ATIRO.
GABRIEL ORDOÑEZ DEIGADItto, SECRETARIO GENERAL DE H. AYUNTAMIENTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíC
FRACCIONES IV, XXIX, Z5 FRAC. VIII, DE LA LEY ORGÁI'IICR OT MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSí, A QUI
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "E! AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA ET C. OMAR HERMENEGITDO MARTIN
HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "ET CONTRATISTA" Y CUANDO ACTÚEN
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "TAS PARTES". AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SUJETÁNDOSE AL TENOR DE L S SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECTARACIONES

I.- "Et AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE

A).- ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PUBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO.

B).- SU ESTRUCTURA, ORGANIZACÓN Y FUNCIONAMIENTO, SE SUJETA A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO I15 DE LA
CONSTITUCÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y I14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO,
COMO LA LEY ORGAN|CA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI.

C}.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y EL SíNDICO MUNICIPAL ACREDITAN EL CARÁCTER CON EL CUAL
COMPARECEN A CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, CON LA CONSTANCIA DE MAYORíA ABSOLUTA Y DE VALIDEZ DE tA
ELECCóN PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2OI8-2021, DE FECHA 04 DE JULIO DEL 20I8, ASí COMO CON LA

PUBLICACÓN EN EL PERIÓDCO OFICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSí, DE FECHA 30 DE SEPTIEMPBRE DEL 2018
(EDICIÓN EXTRAORDINARIA) EN LA QUE SE PRESENTA LA INTEGRACIÓN OT LOS 58 AYUNTAMIENTOS PARA EL PERIODO DEL

OI DE OCTUBRE DE 2018 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL2O21.

D).- EL SECREIARIO ACREDTTA SU CARÁCTER CON Et NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL PRFSIDENIE MUNICIPAI
CONSTITUCIONAL, DE FECHA OI DE OCTUBRE DEL 20I8.

El.- CUENTA CON LAS FACULTADES QUE LES CONFTEREN LOS ARTíCULOS 70 FRACCTONES tV Y XX|X, 75 FRACCTONES Vilt,
/8 FRACCIÓN VIIIY DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY oRGÁNcA DEL MUNICIPIo LIBRE DEL ESTADo DE sAN LUIS

POTOSí.

F)..PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOEIERNO MUN¡CIPAL A IRAVÉS DE
SESIÓN DE CONSEJO DE DESARROLLo SocIAL, VALIDó EN sEsIoN oRDINARIA Et 02 DE MARzo DEt 2020, Los RECURSoS
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE CAttE PRINCIPAT CON CONCRETO HIDRAUTICO, EN
tA LOCALIDAD DE ILAPANI, DERIVADO DEL RECURSO DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE
LAS DEMARCACTONES TERRTTORTALES DEL D|STR|TO FEDERAL (F|SMDF) 2020.

G).-TIENE ESTABLECTDO SU DOM|CILTO EN PALACIO MUNtCtpAt StN NÚMERO, ZONA CENTRO, EN COXCATTAN. S. t. p.. C.
P. 798ó0, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES DE ESTE CONTRATO.

y.,;; I:',t Il7



coxGA/2020/R-33 F |SM/AD-39
{-:ü{:iRL-ril¡l\CiO[i Dir. í]L::iAitR0I I (]

süiiAl, [..tt it'.1!r-ltf )AL

{..:íiX'".;A ll Ai! ii t. tr

H),- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A 'EI CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA
EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCTONA EN EL tNCtSO F) ANTER|OR, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATTVOS
AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓI{ NÚUTNO COXCA/2020/R-33 FISM/AD-39, DE CoNFoRMIDAD coN Lo
ESTABLECTDO EN LOS ARTÍCULOS 1,3, 24,2ó FRACCTóN t, 27 FRACCTóN ilt, 2829, 30 FRACCóN I 33. 34, 35,36,37,38,39
Y 45 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y sERVIcIoS RELACIoNADos coN LAS MISMAS PARA EL ESTADo Y
MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSí.

II.- "E[ CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

A. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y REUNIR LAS CONDICIONES
TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJEcUcIoN DE LA oBRA MoTIVo DEL PRESENTE coNTRATo,

B. EL C. OMAR HERMENEGITDO MARTINEZ HERNANDEZ SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA
EL INSIIIUTO NACIONAL ELECTORAL Y CON CLAVE I35'044I805ó5.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDIO PÚBLCO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MAHO8l I027I83.

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CAILE TAZARO CARDENAS No.03, ZONA CENTRO, MATLAPA, S. t. P.,
MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAs NoTIFIcAcIoNES AÚN LAs DE CARÁCTER PERSoNAL, LAs
AUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS No SEÑALE PoR ESCRITo oTRo DISTINTo, PARA ToDoS LoS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ÉSTE CONTRATO.

E. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSíY DEMÁS DSPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
SOBRE LA MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VíA PÚBLCA, DEMÁS DSPOSICIONES
APLICABLES AL CASO, ASí COMO EL PROYECTO, PRESUPUESTo, NoRMAS Y EsPEcIFIcAcIoNES PARTICULARES
DE LA OBRA QUE DEBIDAMENTE FIRMADAS POR LAS PARTES SE TIENEN POR REPRODUCIDOS Y FORMAN PARTE
DEL PRESENTE CONTRATO.

F. CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
FACTORES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU EJECUCóN.

CTAUSUIAS:

PRIMERA. - OBJETO DEt CONTRATO: "Et AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "Et CONTRATISTA" LA EJECUCÓN DE LA OBRA
PÚBLlcA DERIVADA DEL PRocEso DE ADJUDIcAcIoN DIREGTA NÚMERo coXcA/2020/R.33 FISM/AD-39, coNsIsTENTE
EN LA MEJORAMIENTO DE CALTE PRINCIPAT CON CONCRETO HIDRAUTICO, EN LA tOCAtIDAD DE TLAPANI, MUNICIPIO DE
COXCATTAN, S. L P. LOCALIZADA EN LAS CORDENADAS 2I,54I417, .98,889139.

SE ANEXA I.SEGÚN CORRESPONDA} COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE coNIRATo EN CUMPTIMIENIO AT ARIícU[o I04,
FRACCION XIII, LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS AUTORIZADOS O
VALIDADOS POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, OBLIGANDOSE EL CONTRATISTA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO PoR LoS DIVERsos oRDENAMIENTos Y NoRMAS SEÑALADoS EN
EL INCISO E) DEL APARTADO II DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASíCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN
VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBERÁN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO
PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA LO ANTERIOR DE CONFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN EL ARTíCULo IóO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADos coN LAs MISMAS DEL EsTADo DE SAN LUIS PoTosí.

SEGUNDA.- MONTO DEt CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE 5 301,382.75 ( TRESCTENTOS UN Mlt,
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS lslIOO M.N.), MÁS $ 48,221.24 ( CUARENTA y OCHO Mt[, DOSCTENTOS VE|NT|UN
PESOS 24ll OO M. N.) DEL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE SUMA UN TOTAL DE $j49,603.9? ( TRESCTENTOS
CUARENTA y NUEVE Mtt, SEISCTENIOS TRES PESOS 99/100 M. N.).
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TERCERA.- PtAzo DE EJEcuclóN (31 DlAs NATURATES).- "Er coNTRATtsTA", sE oBL|GA A tNtctAR Los IRABAJos oBiETos
DE ESTE CONTRATO, EL DíA 2? DE ABRIL DEt 2O2o Y A IERMINARLoS A MÁS TARDAR EL DíA 29 DE MAYo DEt 2020, ESTE
PLAZO SE DIFERIRÁ EN EL SUPUESTO CASO PREVISTo EN EL ARTíCULo IIz FRAccóN IDE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS PoToSf Y PoDRÁ REPRoGRAMARSE EN EL
SUPUESTO CASO PREVISTO EN EL ARTíCULO 139 DE LA LEY EN CITA.

CUARTA.. DISPONIBII.IDAO DEt INMUEBTE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.."EL AYUNTAMIENTO", SE OBLIGA A PONER
A DISPOSICIÓN DE "Et CONTRATISIA" ÉL O IOS INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS MATERIA DE
ESTE CONTRATO, ASíCOMO LOS DICTÁMENEs, PERMISoS, LIcENcIAS Y DEMÁS AUToRIzAcIoNES QUE REQUIERAN PARA
SU REALIZACIÓN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.

QulNTA.- ANTlclPo.- "Et AYUNTAMIENTo" oToRGARÁ EN UNA soLA EXHtBtctóN uN ANTtctpo poR Er 30% (IREtNTA poR
CIENTO) POR LA CANf IDAD DE S 104,881.20 ( CTENTO CUATRO Mtt. OCHOCTENTOS OCHENTA y UN PESOS 2ollO0 M. N.).
DE LA ASIGNACÓN APROBADA AL CONTRATO CORRESPoNDIENTE PARA EL PRIMER EJERcIcIo PRESUPUESIARIO,
DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA:20% (VEINTE POR CIENTO), PARA QUE "Et CONTRATISTA" REALTCE EN EL SmO DE
LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALAcIoNES Y, EN sU cASo, PARA
LOS GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE tOS TRABAJOS. ADEMÁS DEL
ANTICIPO ANTERIOR "ET AYUNTAMIENTO'' OTORGA DE LA ASIGNACIÓN AUTORIZADA. UN ANTICIPO POR Et IO% (DIEZ POR
CIENTO) PARA QUE "Et CONTRATISTA" REALICE LA COMPRA Y PRODUCCóN DE MATERIALES DE coNsTR UCCIÓN,
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE, Y DEMÁS INsUMos aUE DEBERÁN OTORGAR CO
OBJETO DE ESTE CONTRATO. EL IMPORTE ESTARÁ DISPONIBLE PARA "Et CoNTRATISTA" A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO I I7 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y sERVIcIos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSí.

SEXTA.. FORMA DE PAGO.- "tAS PARIES", CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES PRESENTADAS EN UN PERIoDo QUINCENAI Y UN FINIQUITo Los cUALEs
SE ACOMPAÑARÁN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PRoCEDENCIA DE sU PAGo, MISMA aUE SERÁ
PRESENTADA POR "Et CONIRATISTA" A "EI AYUNTAAAIENTO" A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
MUNICIPAL EN LAS FECHAS CORRESPONDIENTES, "ET CONTRATISTA" ENVARÁ LA PROPUESTA DE ESTIMACIóN QUINCENAT
A "Et AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE DESARRoLLo SocIAL, PARA QUE ESTÁ PRoCEDA A SU
REVlslÓN Y vERlFlcActóN. Lo euE sE REALIzARÁ DE coNFoRMIDAD coN EL ARTfcuLo 122DE LA LEy DE oBRAS
PÚBLlcAs Y SERVtctos RELActoNADos coN LAS MrsMAs DEL ESTADo DE sAN LUts poTosí, LA MEDlctóN coMpRENDERÁ
LA OBRA EJECUTADA DESDE EL INICIO DE ACTIVIDADES HASTA EL DIA DE CORTE MARCADO EN LA ESTIMACION, EN CASO
DE SURGIR DIFERENCIAS EN CUANTO A LA VALORACIÓN DE LOS CONCEPTOS ESTIMADOS POR "EL CONTRATISTA", SOLO
SE ESTIMARÁN LOS CONCEPTOS SOBRE LoS QUE No sE CoNSIDERE DISCREPANCIA; Y EL CoMPRoBANTE DE PAGo
CORRESPONDERÁ ÚNICAMENTE A tA PARTE DE OBRA ESTIMADA, tA PARTE soBRE tA QUE EXISTAN DIFERENCIAS QUEDARÁ
PENDIENTE DE ESTIMAR HASTA CONCILIAR DE CONFORMIDAD CON LA RESIDENCIA DE OBRA Y PODRÁ INCLUIRSE EN LA
ESTIMACÓN CONSECUTIVA.

PARA TA FACTURACIóN POR CONTRATO DE oBRA PÚBIICA SERÁ EMIIENDo UN CoMPRoBANTE FISCAL DIGITAL PoR
INTERNET (CFDI), EL CUAL SERÁ POR EL VALOR TOTAL DEL IMPORTE CONTRATADO Y AL RECIBIR TODOS Y CADA UNO DE
LOS PAGOS RESPECTIVOS SE DEBERÁ EMÍTIR UN CFDI CON COMPLEMENTO PARA RECEPCÓN DE PAGOS, ESTOS RECÍBOS
DE PAGOS SE DEBEN RELACIONAR CON Et CFDI QUE AMPARA EL VALOR IOTAI DE LA OPERACÓN, ESTO CON TO5
DISPUESTO EN EL ARTíCULO 29 DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL Y DEMÁS APLICABLES,

LAS ESTIMACIONES SERÁN PAGADAS POR "EI AYUNTAMIENTo,'PoR TRABAJoS EJECUTADoS, A MAS TARDAR LoS DíAS Io
DE CADA MES, POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA CUENTA DESIGNADA POR EL CONTRATISTA PARA TAL EFECTO O
EN LAS OFICINAS DE LA TESORERíA MUNICIPAL UBICADAS EN EL DoMIcILIo "DEt AYUNTAII,TIENTo", EN UN HoRARIo DE
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS.

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS CONFORME A LO DISPUESTO
EN EL PÁRRAFo PRIMERo DEL ARTícuLo 138 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS
MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUÍS POTOSí, A SOLICIÍUD DE "EI CONÍRATISIA" SE LE PAGARÁN GASTOS FINANCIEROS
CONFORME A UNA TASA AUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR EL cÓDIGo FIscAL DE LA FEDERACóN EN Los cASoS
DE PRÓRROcA PARA EL PAGo DE cRÉD[os FtscALEs. DtcHos cAsTos sE cALcuLARÁN soeR¡ cANTTDADES No
PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR D|AS CALENDARIo DESDE QUE SE vTrucIÓ EL PLAzo, HASTA EN UN MÁXIMo DE 90
DíAS cALENDARIo.
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TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 
.EI 

CoNIRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO
ANTERIOR.

sÉPTmA.- GARANIIAs.-"E[ coNTRATrsTA" sE oBLtcA A coNsTrTUrR EN LA FoRMA, TÉRMtNos y pRocEDtMtENTos
PREVtsTos PoR LA LEy DE oBRAs púeLlcRs y sERvrcros RELActoNADos coN LAs MtsMAS DEL EsTADo DE sAN LUts
porosÍ, Lns GEBnNtíns stGUtENTES:

o) OANEHTÍN PARA tOS ANTICIPOS..FIANzA EXPEDIDA A FAVoR DEL ,.MUNIcIPIo 
DE coXcATtAN, s. I. P,',, PoR LA

TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPOS TANTO COMO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO PARA LA coMPRA DE EQUIPoS Y MATERIALES DE INSTALACIÓN
PERMANENTE coNFoRME R Le cLÁusuLA eurNTA v orsrBÁ sER pRESENTADA DENTRo DE Los eulNcr oÍRs
NATURALES SIGUIENTES CONTADoS A PARTIR DE QUE "ET CoNTRAIISTA" RECIBA LA NoTIFICACIÓN oTI FALLo Y
PARA LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES, A PARTIR DE QUE RECIBA LA NoIIFIcAcIÓIv pon EscRITo DEt Iv,loNTo
coNcEDlDo, PARA LA coMpRA DE Eeurpo y MATERTALES DE INSTALActóN ernuRurNTE, LA FtANzA DENTRo
DE SU REDACCIÓN ESP¡CI¡ICNNÁ LOS MONTos DE LoS ANTICIPoS PoR oBRA Y LA SUMA DEL ToTAL DE LoS
MISMOS PARA FINES DE ESPECIFICAR UNA OBRA CON RESPECTO A OTRA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO
CONTRATO; LR CENRTTi¡ SUgSSTIRÁ HASTA LA ToTAL AMoRTIz¡cIÓN DE Los ANTICIPoS coRRESPoNDIENT

b} O¡N¡¡¡TIE DE CUMPTIMIENTO. -FIANZA EXPEDIDA A FAVoR DEL 
.MUNIcIPIo 

DE coXcATTAN, s. t, P.", PoR EL

l07o ÍDIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO. INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LoS MONTOS
RELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y coNVEN|os QUE sE cELEBREN, ESTA GARANTíR oEge RÁ sER PRESENTADA
DENTRo DE Los eutNcE oíns NRIunRLES STGUTENTES coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA EN euE "Er
coNrRATlsTA" HUBTERE REctBtDo Non¡cRctóN DEL FALLo, LA GARANTíR orNrno oe su nro¡cctóN
TSPTC ¡CRNÁ EL MONTO IOTAL DE Lo coNTRATADo PARA Te ¡¡rcucIÓN DE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE,
Rsícotr¡o tnvslÉNl rL MPoRTE ToTAL DE LA oRRRNTín euE EN ESTE ApARTADo Nos ocupA. pARA EJERctctos
SUBSEcUENTES, EL MtsMo pLAzo coNTnBÁ R pRnrtn DE LA FEcHA EN euE Ln lruvrBslóN AUToRtzADA sE
NOTIFIQUE POR ESCRIIO A ..Et CoNTRATISTA", SITRANSCURRIDo ESTE PLAzo No SE oToRGR iR cnn¡¡iIin, "¡T
AYUNTAMIENTo" poonÁ DETERMTNAR m nrscstóN ADM¡NtsTRATtvA DEL coNTRATo.

c) CIN¡ruTíN PARA RESPONDER POR tos DEFEcTos o VIcIos ocuI.Ios. - "Et CoNTRATISTA., GARANTIZARA LoS
TRABAJOS A LA RECEPCÓU TONVnL DE LOS MISMos, SUSTITUYENDo n can¡HTIe VIGENTE PoR oTRA,
MEDIANTE FIANZA POR Et EQUIVATENTE ALlO% DEt MONTO TOTAL EJERCIDO DE TA OBRA. PARA RESPONDER DE
Los DEFECToS euE RESULTEN DE LA nrRLzRctóN DE Los MlsMos, DE vtctos oculTos o DE cuALeutER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INcURRIDo EN sU EJEcUcIÓN, esTR o¡nRITín TTNonÁ UNA VIGENcIA DE
DIECIOCHO MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA or necepclÓN DE tos TRABAJoS. ¡srn ceR¡ruri¡ sr
¡-IEEB¡RÁ UNA VEZ TRANSCURRIDoS DIEcIocHo MESES. coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE
NTCEPCIÓN ¡íSIC¡ OT LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIoDo No HAYA SURGIDo UNA
RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA.

OCTAVA.. AJUSTES DE COSTOS.- CUANDo coNcURRAN CIRCUNSTANCIAS DE oRDEN rcouÓv1lco No PREVISTAS EN
EL PRESENTE INSTRUMENTo euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcctóN or Los cosTos DE Los TRABAJos AUN No
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADo, DIcHos cosTos pooRÁ¡I sER REVISADoS. I.Io o¡B.Á LUGAR A
AJUSTES DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA PUDIERA ESTAR SUJEIA
LA IMPORTACIÓru OT LOS BIENES CONTEMPLADos EN LA BTRLIzncóN DE LA oBRA. UNA VEz QUE "EI AYuNTAMIENTo'',
DETERMINE QUE Es PRocEDENTE EL AJUSTE DE cosTos su cÁLcuLo sr ttrvRBÁ coNFoRME RL Rnrfculo i3t DE LA LEy
DE OBRAS PÚSLICAS Y SERVICIOS RELACIONADoS coN LAS MISMAS DEL EsTADo DE SAN I-uIs porosf.

NovENA.- n¡c¡pclóH DE tos TRABAJoS.-"Et coNTRATISTA" DENTRo DE Los 5 (ctNco) oÍes cnlrruoARto stcu|ENIES A
LA TERMINActÓN or Los f RABAJos, Lo coMUNrcAnÁ R 'Et AyuNTAM|ENTo", eutEN DENTRo DE uN plAzo DE 1o IDtEz)
ohs cnlrxoARto vERtFtcnnÁ qur EsTos sE ENcuENTREN DEBTDAMENTE coNclutDos, y DENTRo DE Los ls'otné
CALENDARIo slculENTES A DtcHA vrBlr¡cRclóN "E[ AyUNTAMIENTo" REALtz¡nÁ m nrcrpclót'¡ DE Los MtsMos,
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y REQUISIIoS QUE PARA TAL EFEcTo ESIABLECE LA LEY DE oBRRs pÚgLlc¡s y SERVIcIoS
RELAcloNADos coN LAs MtsMAs DEL ESTADo DE sAN iuls porosí, Rsícouo BAJo LAs MoDALtDADEs euE LA MtsMA
PBTVÉ, NESTNVANDO EL DERECHO DE REcLAMAR PoR TRABAJoS FALTANTES o MAL EJECUTADoS. "EI AYUNTAMIENTo"
POONÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALEs cUANDo A sU JUIcIo EXISTIEREN TRAEAJos TERMINADos Y SUS PARTES SEAN
IDENTIFICAELES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.
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DECIMA.- REPRESENTANTE DEt CONTRATISTA. -"Et CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA
INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIo DE REALIZACÓN DE LoS MIsMoS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, EL CUAL
DEBERÁ TENER PoDER AMPLIo Y suFtctENTE pARA ToMAR DEctstoNES EN ToDo Lo RELATtvo AL cuMpLtMtENTo DE EsTE
CONTRATO, "Et AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER
TIEMPO.

DÉclMA PRIMERA. - REtActoNEs LABoRAtEs. - "EL coNIRATtsTA". coMo EMpRESARto y pATRóN DEL pERSoNAL euE
OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SU SEGURIDAD
SOCIAL. "EI CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EI AYUNTAMIENIO" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO.

DÉcftlA sEGUNDA.- REspoNsABtuDADEs DEL coNIRATtsIA.- "Et coNrRAItsIA", sE oBLtcA A euE tos MATERtAtEs
EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLA CON LAS NORMAS
CALIDAD ESTABLECIDAS DE LOS MATERIALES QUE ..Et AYUNTAMIENTo,'TIENE EN VIGoR Y A QUE LA REALIZACIÓ¡I oT
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA sE rrrcTÚrN A SATISFACCIÓN or "¡I AYUNTAMIENIo'' ¡sIco|i¡o
A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGo DE Los DEFECToS Y VIcIos ocULTos DE LA MISMA Y DE LoS onÑos y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "Et AYUNTAMIENTO'' O A
TERCEROS, Y EN CASO CONTRARIO SE HARÁ EFECTIVA LR oRnRNTín oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. IGUALMENTE SE OBLIGA "Et CONTRATISTA" A NO CEDER A
TERCERAS PERSONAS TíSICRS O MORALES SUS DERECHoS Y oBLIGAcIoNES DERIVADAS DE ESTE coNTRATo Y sUS
ANEXOS, NSí COPIO LOS DERECHOS DE COBRo soBRE Los BIENES o TRABAJoS EJEcUTADos QUE AMPARA ESTE
CONTRATO SIN PREVIA RPNOSICIÓN EXPRESA Y POR ESCRITo DE "EI. AYUNTAMIENTo", EN LoS TÉRMINoS DE LA LEY DE
OBRAS PÚgLICRS Y SERVICIOS RELACIONADos coN LAs MISMAS PARA DEL ESTADo DE sAN I.uIs porosí.

"Et CONIRATISTA" SE OBLIGA AL MoMENTo DE LA ENTREcn-nTcTpcIÓN DE LoS TRABAJoS A ENTREGAR A "EI
AYUNTAMIENTO" LOS PLANOS CoRRESPoNDIENTES A LA coNsTRUccIÓI.¡ rINnI, ¡si coMo LoS MANUALES E

INSTRUCTIVOS OT OPTNRCIÓN Y MANTENIMIENTO CORRESPoNDIENÍES Y Los cERTIFICADos DE c¡B¡ruTín DE cALIDAD
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS, ESTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN Et ¡NT'ICULO I¿I Or
LA LEY DE OBRAS PÚAIC¡S Y SERVICIOS RELACIoNADos coN LAs MIsMAs DEL EsTADo DE SAN LuIs porosí.

oÉctme TERcERA.- PENAs coNVENcroNAtEs. - sANcroNEs poR tNCUMpLtMtENTo DEL pRocRAMA. .EL

AYUNTAMIENTO", TTNORÁ FACULTAD DE VERIFICAR SI LAs oBRAS oBJETo DE ESTE coNTRATo sT TsTÁu EJECUTANDo
POR "Et CONTRATISIA" DE ACUERDO CON EL TRABAJO APROBADO, PARA LO CUAL "Et AYUNTAMIENTO" COtr¡pnnRnÁ
pentÓocnruteNTE Et AVANcE DE LA oBRA, stcoMo coNsEcuENctA DE DIcHA co¡¡p¡nnc¡óN Er AVANCE DE tos
TRABAJOS ES MENOR QUE LO qUE OTgIÓ REALIZARSE "ET AYUNTAMIENTO" PROCTOTBÁ R:

I.- REIENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE OTBIÓ N¡RLZnRSE, MULTIPLICANDo PoR TT ruÚueno DE MEsEs TRANscURRIDos
DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA II\ICIRCIÓN DE LAs oBRAs HASTA LA nTvIsIÓN, PoR Lo TANTo,
MENSUALMENTT SE NNNÁ LA NNINCIÓU O OTVOTUCIÓN QUE CoRRESPoNDE A FIN DE QUE LA Bne ucIÓN ToTAL SEA LA
PROCEDENTE, SI At EJECUIARSE LA COMPNRNCIÓN CORRESPONDIENIE At ÚITIuo MEs DET PRoGRAMA, PRoCEDE
HACER ALGUNN BgTTUCIÓN, SU IMPORTE ST aPIICAnÁ EN FAVoR DEL ERARIo MUNICIPAL, coMo PENA coNVENcIoNAL
POR EL RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "ET CONTRATISTA'"

II.- APLICAR PARA EL CASO DE QUE " Et CoNTRATISTA" No coNcLUYA LA oBRA EN LA FECHA s¡ÑnLRoR Tn TL
PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL CONSTSTENTE EN UNA CANTTDAD tcUAL AL 57o (C|NCO pOR CTENTO) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE No SE HAYAN REALIZADo EN LA FECHA DE TERMINACIÓI.I s¡ÑnnoA EN EL PRoGRAMA,
qUT CUSNIBÁ "Et CONTRATISTA" MENSUALMENTE Y HASTA EL MoMENTo EN QUE LAS OBRAS QUEDEN coNcLUIDAS Y
RECIBIDAS A sATlsFAcclÓu or "E[ AYUNTAM|ENIo", PARA ESTE cASo "Et AYUNTAM|ENTo" nEreNonÁ DEL 5zo (clNco
POR CIENTO) MENSUAL DEL IMPORTE DE LA oBRA Y oPERARA LA DEVoLUCIÓI'I o su coBRo A "Et coNIRATIsre" srcÚnI
SEA EL CASO.

PARA DETERMINAR LA NPICRCIÓN DE LAS SANCIoNES ESTIPULADAS, No sE ToMAnÁN Tu CUENTA LAS DEMoRAS
MOTIVADAS POR CAUSA FORTUITA O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "Et
AYUNTAMIENIO'', NO SEA IMPUTABLE A "Et CoNTRATISTA''. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICAcIÓN oT LAS PENAS

1)i'¡;::t'--5f7



coxc N2020/R-33 F I S M/AD-39
il(i(l':lt.ll j,lA(liÜ¡¡ Lli: l.lLSAiitt(ll-t-(i

${)1-l iAl' j\,t l"ii'l,C lí)At

L.;r )x(-;A l¡.Ai'i s L P

CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENIE, "Et AYUNTAMIENTo'' PODRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo
DEL CONTRATO O LA RESCSIÓN DEL MISMO. LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS
CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A "ET CONTRATISTA'' SE HARÁN EFECTIVAS coN cARGo A LAS cANTIDADES QUE
LE HAYAN SIDO RETENIDAS, APLICANDO ADEMÁS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DE RESCSIÓN.

EN NlNcÚN cAso LAS PENAs coNVENcroNALEs poDRÁN sER supERtoREs, EN su coNJUNTo, AL MoNTo DE LA
GARANTíA DE cuMPLlMtENTo, DE AcuERDo AL ARTícuLo l0z DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI.

DÉclMA cuARTA.- suspENstóN TEMpoRAt o TERMTNActóN ANnctpADA DEr coNTRATo.- "Et AyuNTAMIENTo. poDRÁ
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE DE
OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL.
CASO DE SUSP¡I.ISIÓIV DEL PRESENTE CONTRATO, ESTE PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO ToDos sus EFEcTos LEGALEs
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉclMA QUINTA. - REsctstóN ADMINTsTRATtvA DEr. coNTRATo.- "Et AyuNTAMIENTo" poDRA EN cuALeutER MoMENTo
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNAS DE LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN
ri RnrícuLo 148 y 149 DE LEY DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS DEL ESTADo DE sAN
Luts porosf, nsf cot"to EL tNcuMpLrMtENTo DE cuALeurERA DE LAs oBLtGActoNEs DE "Et coNTRATtsTA", euE sE
ESIIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATo, DA DERECHo A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA "E[
AYUNIAMIENTO", ¡OTUÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "Et CoNTRATISTA'' LAs PENAS coNVENcIoNALES, coNFoRME A
Lo ESTABLECIDo PoR EsTE coNTRATo, y sE LE HAGA EFEcTTvA LA GARANTíA oToRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL
MtsMo, oasEnvÁNoosE Lo ESTABLEcIDo EN rL nBrícuLo tso DE LA LEy EN ctTA.

..tAS PARTES'' CONVIENEN QUE CUANDo "EL AYUNTAMIENTo" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA nTscsIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, l¡ OTCSóII CORRESPoNDIENTE SE covluNIcRBÁ A "Et coNTRATISTA'', EXPoNIENDo
LAS RAZoNES QUE AL EFEcTo sE TUVTEREN pARA euE ESTE. DENTRo oeL lÉnutNo DE eutNcE oíRs conr¡oos A pARTtR

DE LA FECHA EN QUE REctBA LA NoTtFtcAclóN or u n¡scslóu, MANTFTESTE Lo euE A su DERECHo CoNVENGA, EN
cuYo cASo "Et AYUNTAMIENTo" BrsolvrnÁ Lo pRocEDENTE, DENTRo DEL plAzo DE eutNcE oiRs srculrNtEs A LA
FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN OT "EL CONTRATISTA".

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR SE IMPoSIBILITE LA coNTINuncIÓu DE LoS TRABAJOS "EL
CONTRATISTA", POOBÁ SUSPENDER LA OBRA, EN ESTE SUPUESTo, SI oPTA PoR LA TenuIuRcIÓN DEL coNTRATo. Lo
sotlcrRBÁ A "EL AYUNTAMIENTo", EL cuAL o¡clo¡BÁ DENTRo DE Los eutNcE oíns nRrunRLES stcutENTES A LA
PNESTruTECÓN DEL ESCRITO RESPECIIVO; EN cAso DE NEGATIVA senÁ ru¡c¡seRlo QUE "EI. coNrRATIsrA" oBIENGA IA
AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

oÉclmo s¡xrt.- DEREcHos DE AUToR.- "EL coNTRATrsTA" sE oBLrcA coN 'EtAyuNTAMIENTo "A RESpoNDER pERSoNAL
E ILIMITADAMENTE DE I-OS ORÑOS O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "Et AYUNTAMIENTO "O A TERCEROS, SICON
MOTIVO DE LA ENTREGA BIENES CONTRATADOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO
DERECHO RESERVADO. POR LO ANTERIOR, "ET CONTRATISTA "MANIFIESTA EN ESTE ACTO, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNo DE Los SUPUESToS oT I¡¡¡R¡ccÓN A LA tEY FEDERAT DEL DERECHo DE
AUTOR. NIA LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

oÉclme sÉprl¡te.- "tAs pARTEs" sE oBLtcAN A suJETARSE ESTRTcTAMENTE pARA m ilecuclóN DE LA oBRA DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE IRs cLÁusuIes QUE Lo INTEGRAN, nsÍcol,¡o R Los TÉBI.¡INoS, LINEAMIENToS,
PRocEDlMlENTos Y REQUtstTos euE ESTABLEcE LA LEy oBRAs púellc¡s y sERVtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS
DEL ESTADO DE SAN LUIS POIOSIY OTUÁS NORMAS Y DISPOSICIoNES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, Y QUE
SE TIENEN COMO REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE DE ESTE CONTRATO.

DÉcfMA ocTAVA.- oTRAs EsftputActoNEs ¡sp¡cí¡rcrs.-"EL coNTRATtsTA" AcEpTA euE DE LAs EsTtMACtoNES euE sE
LE CUBRAN, SE DEDUZCAN: EL 0.5 % {CINCO AL MILLAR) DEL MONTO TOÍAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOs pARA
lNsprcclÓN Y vlGlLANclA; Y EL 0.2 % (Dos AL MTLLAR) DEL tMpoRIE DE CADA rsfluRctóru poR coNcEpTo DE
CRPRCiTRCÓN PARA LR CÁ¡¡NNR MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA coNSTRUccIÓu, or CoNFoRMIDAD AL
nnrículo 124 DE LA LEY DE oBRAs púeLtcns y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAs DEL EsTADo.
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GONZATEZ MTRO.

DÉclMA NovENA.- JURtsDtcctóN.- pARA LA tNTERpRETAcóN y cuMpLtMtENTo DEL pREsENTE coNTRATo, ASÍcoMo
PARA AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MIsMo, "tAs PARIES" SE SoMEIEN A LA JURISDICCóN
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSí, PoR Lo TANTo "ET CoNTRAIISTA" RENUNCIA AL
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIo PRESENTE, FUTURo o PoR cUALQUIER oTRA cAUSA,
DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS RELAcIoNADos coN LAs MIsMAs DEL ESTADo DE sAN LUIS
POTOSÍ.

LEíDO PoR "tAs PARTES" EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, Lo RATtFtcAN y FIRMAN, EN coxcATLAN, sAN LUts
PoTosf EL DíA 28 DE ABRtt DEL2o2o.

"Et

C. OMAR EGI MARTINEZ HERNANDEZ,

POR ET MUNIC¡PIO DE COXCA
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